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Montevideo, 4 de diciembre de 2020

SR. DECANO/D IRECTORYJE FE

De mi mayor cons¡derac¡ón:
Para su conocimiento y demás efectos, cúmpleme comun¡carle la Resolución No 1 adoptada por el Consejo
Directivo Central de la Universidad de la República, en sesión extra ordinaria de fecha I de diciembre de
2020:

Atento a lo propuesto por la Com¡s¡ón de lmplementación del nuevo Estatuto del Personal Docente de
30/11/19 (Dishibuido N" 745.20) y a las cons¡deraciones efectuadas en Sala, establecer como ¡nterpretac¡ón
auténtica de su artículo N" 23 que:

a) El informe de la Comisión Asesora debe consistir en una evaluación cual¡tativa y comparativa de los
méritos de cada asp¡ranle, que asesore debidamente al órgano correspondiente mediante una justificación
clara, que perm¡ta tomar decisión en el seno de ese órgano. (19 en 19); y

b) No corresponde la ¡ncorporación de tablas de puntaie o la presencia de otros elementos cuantitativos
como fundamento.

(16 en 19)

Fdo. Sr. Daniel Rodríguez - D¡rector de División Secretaría General

Dist. 745.20 CDC
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